
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Septiembre dieciséis de dos mil veintiuno 

 

Proceso EJECUTIVO 

Ejecutante BANCOLOMBIA S.A. 

Ejecutado COMERCIALIZADORA OBITRONIX S.A.S. 

MOTO PISTON LA 44 S.A.S. 

FABIO ANDRES MARIN GARCIA 

FABIO DE JESUS MARIN BOTERO 

Radicado 05001 31 03 015 2021-00120-00 

Asunto INCORPORA Y RESULEVE SOLICITUD 
 

 

Se allegan memoriales presentados por la parte demandante en la fecha del 11 de 

agosto de 2021, contentivos de las constancias de notificación con resultado negativo, 

para lo cual el procede el despacho a incorporarlo en el expediente. 

 

De otro lado en correo llegado en la fecha de 13 de agosto del presente año, la 

apoderada india nuevas direcciones electrónicas para intentar la notificación, además 

que sustenta su procedencia, como lo indica el Decreto 806 de 2020. Por ser 

procedente se accede la notificación en las direcciones electrónicas 

COCO753365@HOTMAIL.COM, VENTAS@MOTOPIA44.COM y 

EXPORTACIONESOBI@GMAIL.COM.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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